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3- LEY GENERAL DE VIVIENDA. Constitucionalidad de la atribudón de responsabilidad económica al 
Estado por concepto de las reliquidaciones. Inconstitucionalidad de los artículos 19 (parcial), 
35,36,37de la Ley546de 1999 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: Agosto 30 de 2000 (C-1140) 
Referencia: Expedientes D-2777y otros 
Decisión: Exequibilidad e Inexequibilidad de algunas normas de la Ley 546 de 1999 486 

4- PERITOS AVALUADORES. La Superintendencia de Industria y Comercio, al reglamentar lo concer-
niente a la integradón y actualización de la lista de peritos avaluadores, sólo podrá referirse a 
la parte operativa y administrativa de la misma; no podrá añadir requisitos o exigendas adicio-
nales a las de la rey para ser inscrito, e inscribirá a todo aquél que, cumpliendo los requisitos 
legales, así lo solicite. El trámite para la inscripción de los peritos avaluadores en la lista debe-
ráser abierto y transparente, para garantizar el libre acceso de las personas al ejercido de di-
cha ocupadón 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: Septiembre 20 de 2000 (C-1265) 
Referencia: Expedientes D-2883 y otros 
Decisión: Exequibilidad e Inexequibilidad del artículo 50 de la Ley 546 de 1999 492 

5- CRÉDITOS DE VIVIENDA. Solicitud de informadón, reliquidación y aplicación de alivios 
Corporación: Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Guillermo Bueno Miranda 
Sentencia: Noviembre 30 de 2000 
Referencia: Expediente 2000 9741-T 
Decisión: Modifica sentencia 494 

6- SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Respecto de servidores públicos. Sobre el artículo 47 del Decreto Ley 
1045 de 1978 operó el fenómeno de la derogatoria tácita por regulación de la materia en el ar-
tículo 47 de la Ley 100 de 1993, en lo que se refiere a la pensión de sobrevivientes 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández 
Sentencia: Agosto 22 de 2001 (C-895) 
Referencia: Expediente D-3423 
Decisión: Inhibitoria 498 



ÍNDICE SUPLEMENTO JURISPRUDENCIAL SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL 
Y UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS 

1- LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE UNA UNIDAD PRIVADA COMPRENDE LA CUOTA PRO INDIVISO SOBRE LOS 
BIENES COMUNES. Comprende también la cuota proindiviso sobre los bienes comunes. 
Corporación: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 
Magistrado Ponente: Dr. Germán Giraldo Zuluaga 
Sentencia: Diciembre 7 de 1971 535 

2- PROPIEDAD HORIZONTAL. Legitimación en la causa en el régimen de copropiedad. Demostración 
de su existencia. 
Sentencia: Febrero 19 de 1985 536 

3- CONJUNTO RESIDENCIAL. Deudor Moroso 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara 
Sentencia: Febrero 23 de 1994(T-074) 
Referencia: Expediente: No. 22897 537 

4- CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN. Listas de deudores morosos de conjuntos residenciales. No puede 
alegar desconocimiento o vulneración de su buen nombre quien, por su conducta -en este ca-
so la mora en el pago de las cuotas de administración- da lugar a que se ponga en tela de jui-
cio su credibilidad. En este aspecto debe resaltarse que la lista fijada en el conjunto habitacio-
nal fue apenas el resultado objetivo y cierto de que algunos de los obligados por las normas 
comunes habían venido incumpliendo y dando lugar a las sanciones consiguientes. En cuanto 
hace al derecho a la intimidad de los accionantes, no fue violado ni amenazado por el acto de 
la administración, ya que la citada lista no fue divulgada al público en general sino que se cir-
cunscribió a los habitantes del edificio, quienes evidentemente tenían interés en conocer los 
nombres de aquellos que, en perjuicio de la comunidad, venían incumpliendo sus obligaciones 
para con ella. 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: Mayo 10 de 1994 (T-228) 
Referencia: Expediente T-30518 538 

5- EL FENÓMENO DEL AIRE. La legislación colombiana no regula sistemáticamente el fenómeno del ai-
re. Es una proyección vertical del inmueble y es parte del contenido del derecho de dominio. 
Corporación: Tribunal Superior de Medellín- Sala Civil 
Magistrado ponente: Dr. José Femando Ramírez Gómez 
Sentencia: Marzo 7 de 1995 540 

6- PROPIEDAD HORIZONTAL. Asamblea de copropietarios-límites. No se pone en duda que los propieta-
rios de las unidades de dominio privado, a quienes se le impone una obligación por la asamblea 
general o de propietarios, con arreglo a las atribuciones previstas en las normas que regulan la 
propiedad horizontal, deben cumplirla, peto sin peipicio de que puedan cuestionar su validez ante 
el juez civil utilizando el mecanismo del proceso verbal sumario y si es el caso, obtener el restable-
cimiento de los derechos que les hayan sido conculcados, pues cuando las decisiones de dicha 
asamblea rebasan el ámbito de sus facultades legales o estatutarias no pueden ser obligatorias, 
pese a que hayan sido adoptadas por mayoría. Derecho a la intimidad y a la libertad. 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell 
Sentencia: Julio 27 de 1995(T-333) 
Referencia: Expediente T-382321 541 

7- PROPIEDAD HORIZONTAL. Legitimación en la causa 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
Sentencia: Febrero 19 de 1996 (T-93772) 542 
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8- CONVIVENCIA EN PROPIEDAD HORIZONTAL. Limitaciones a la propiedad bajo el régimen de la propie-
dad horizontal. Solución de conflictos entre copropietarios. Derechos fundamentales y tenencia 
de animales domésticos. 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara 
Sentencia: Enero 30 de 1997(T-035) 549 

9- JUNTA ADMINISTRADORA DE URBANIZACIÓN. Proporcionalidad de medidas adoptadas. Racionalidad 
en protección de jardines. La construcción del cerramiento constituye una amenaza seria con-
tra la integridad física y posiblemente la vida del actor y de los demás niños del conpnto, da-
das las características de los materiales utilizados para llevarlo a cabo. Es asi, como algunos 
testigos denunciaron el hecho de que una niña de la Urbanización se lesionó con las estacas 
de madera del referido cerco. No se puede desconocer el hecho de que los miembros de la 
Junta Administradora del conjunto tienen entre sus funciones, la facultad de disponer la ejecu-
ción de medidas destinadas a protegerlos jardines y, en general, todos los bienes de la copro-
piedad, pero esta atribución debe ejercitarse dentro de cierta racionalidad, de modo que la 
medida adoptada guarde proporcionalidad con la finalidad y la utilidad que se busca, sin que 
sea admisible que ella pueda llegar a crear una situación de peligro o a generar un eventual 
perjuicio contra los miembros de la copropiedad. Ello quiere decir, que si bien la medida 
adoptada por la referida Junta, en cuanto buscaba protegerlos jardines, cuenta con respaldo 
en los reglamentos, los medios utilizados -materiales inadecuados que ofrecen peligro para los 
residentes en el conjunto- pueden amenazarlos derechos a la vida, a la salud y a la integridad 
física. 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell 
Sentencia: Febrero 13 de 1997 (T-070) 
Referencia: Expediente T-106918 553 

10 • COPROPIEDAD. Demandante en su contra. Se dirige al administrador 
Corporación: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral 
Magistrado Ponente: Dr. Rafael Saquero Herrera 
Sentencia: Junio 10 de 1997 (Radicación 1101) 555 

11- PROPIEDAD HORIZONTAL. De servicio de televisión por suscripción. Prevalencia de autonomía 
individual frente administración de conjunto habitacional. Acción de tutela. Libertad de con-
tratación de copropietarios frente a conjunto de vivienda. Cuando la contratación es im-
puesta, en especial si se limita a determinado oferente de televisión por suscripción, resul-
tan violentados, aparte del derecho a la información, la autonomía personal y el derecho a 
la intimidad del individuo y de su familia, en cuanto el servicio no querido ni buscado pene-
tra forzosamente en el ámbito de privacidad constitucionalmente protegido. Se reitera lo ex-
puesto por la Corte en sentencias donde puso de presente, que las asambleas y juntas di-
rectivas o consejos de administración de edificios y conjuntos residenciales no pueden ha-
cer valer sus decisiones por encima o en contra de los derechos constitucionales funda-
mentales de los copropietarios o residentes, obligándolos a suscribir contratos individuales 
o colectivos con determinada firma de televisión por suscripción, ni tampoco prohibiéndoles 
que lo hagan. Cada uno goza de libertad para decidir si se suscribe o no a la denominada 
televisión por cable y para seleccionar la empresa prestadora de tales servicios que más le 
convenga y agrade. Por supuesto, por tratarse de materias que desbordan el campo de las 
simples relaciones jurídicas emanadas de la propiedad horizontal, ubicando las controver-
sias en el plano de la vulneración de derechos constitucionales fundamentales, tiene lugar 
la aplicación directa de la Constitución Política de manera preferente sobre los mecanismos 
procesales ordinarios, y se repite que es la acción de tutela el medio judicial idóneo para 
obtener su protección y para que el juez imparta las respectivas órdenes mediante las cua-
les se reivindique la libertad de contratación de los copropietarios o residentes frente a la 
pretendida imposición de quienes administran el respectivo conjunto de vivienda. 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galirtdo 
Sentencia: septiembre 25 de 1997(SU-479) 
Referencia: Expediente T-131425 555 

12- PROPIEDAD HORIZONTAL. Controversias. Acción de tutela. 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero 
Sentencia: Agosto 31 de 1998 (1-454) 557 
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13- CONJUNTOS RESIDENCIALES. Reglas jurisprudenciales cuando hay suspensión de algunos servi-
cios de administración 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
Sentencia: Mayo 17 de 2001 (SU-509) 
Referencia: Expedientes T-315866yotros 

14- PROPIEDAD HORIZONTAL. Desde su regulación legal, el derecho de dominio sobre los bienes comu-
nes nace directamente del derecho que adquirieron los propietarios de los bienes privados. Es 
decir, de la propiedad de los bienes privados deviene el derecho de dominio de los bienes comu-
nes, con todas las consecuencias que ello significa. En consecuencia, los titulares de la propiedad 
en común son los propietarios de las unidades privadas del edificio o conjunto sometido al régi-
men de propiedad horizontal. Por lo tanto, sólo a tales propietarios les corresponde adoptar, en 
conjunto y entre sí, en asamblea general de propietarios, las decisiones correspondientes al de-
recho de dominio sobre las áreas y los bienes comunes de que son titulares. Estas decisiones co-
rresponden a la forma que consideren más eficiente para administrar tales bienes y las sanciones 
a imponer a quienes incumplan sus obligaciones, decisiones que, si bien se toman en conjunto, 
corresponden a la expresión del ejercicio de la propiedad, con ánimo de señor y dueño, con las 
limitaciones que establezcan la Constitución y la ley. Cuando se trate de la imposición de sancio-
nes a los moradores del inmueble, aun cuando no sean propietarios de inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad horizontal, deberá siempre observarse respecto de estos el debido proceso 
interno, garantía constitucional que, en ningún caso, puede ser vulnerado. El reglamento, en todo 
caso, será de obligatorio cumplimiento tarto para propietarios como para los residentes que no lo 
son 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Alfredo Beltrán Siena 
Sentencia: Mayo 2 de 2002 (C-318) 
Referencia: Expediente D-3771 
Decisión: Exequibilidad de algunas normas de la Ley 675 de 2001 

15- ESPACIO PÚBLICO. Sentido y alcance de la protección constitucional al espacio público. El espacio 
público como límite a los intereses particulares. Necesidad de que el legislador defina el ámbito de 
acción de las autoridades responsables de la regulación del espacio público. El legislador no puede 
permitir, asi sea indirectamente, la afectación permanente del espacio público por vía de cerra-
mientos que equivalgan a una apropiación privada de b destinado al uso común. Referencia a las 
unidades ¡nmdbUiarias cerradas por asimilación. Ei cerramiento del espacio público por parte de un 
grupo de propietarios privados para su beneficio particular representa, prima facíe, una afectación 
permanente y grave de! espado público. Dicho cerramiento se traduce en la práctica en la apropia-
ción de una porción del espacio público por unos particulares y en la consecuente exclusión del 
resto de los habitantes del acceso a un espacio destinado por mandato constitucional al uso co-
mún. Condicionarla posibilidad del cerramiento a una autorización administrativa, sin señalar crite-
rios que impidan dicha apropiación y exclusión, resulta insuficiente para proteger los bienes consti-
tudonaimente garantizados 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 
Sentencia: Abril 16 de 2002 (C-265) 
Referencia: Expediente D-3721 
Decisión: Inexequibilidad del inciso tercero del artículo 64 de la Ley 675 de 2001 

16- PROPIEDAD HORIZONTAL. El derecho sobre los bienes privados. Facultades y obligaciones de los 
copropietarios, y de la asamblea respecto de las unidades independientes. El derecho sobre 
los bienes comunes. Facultades y obligaciones de los copropietarios y de la asamblea res-
pecto de los bienes comunes. La reserva de ley en materia de propiedad en general, y de de-
recho a la vivienda en particular. Establecer un término para adecuar los reglamentos a las 
nuevas previsiones de la ley no quebranta el artículo 58 de la Constitución Política 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Alvaro TafurGalvis 
Sentencia: Junio 26 de 2002 (C-488) 
Referencia: Expediente D-3823 
Decisión: Exequibilidad (condicionada) de algunas expresiones del artículo 86 de la Ley 675 de 
2001 



XXVI PROPIEDAD HORIZONTAL Y UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS 

17- PROPIEDAD HORIZONTAL. Coeficientes de propiedad. Porcentaje de participación en la asamblea 
general de propietarios. Integración y alcance de sus decisiones 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño 
Sentencia: Julio 10 de 2002 (C-522) 
Referencia: Expediente D-3830 
Decisión: Exequibilidad de algunas normas de la Ley 675 de 2001 581 

18- PROPIEDAD HORIZONTAL. Expensas comunes necesarias. Desafectación de bienes comunes no esen-
ciales. Quorum y mayorías. Obligatoriedad de nombramiento de un revisor fiscal en los conjuntos de 
uso comercial o mixto. Sanciones por el incumplimiento de obligaciones no pecuniarias que proven-
gan de la ley o del reglamento de copropiedad. Publicación, en lugares de amplia circulación de la 
edificación o conjunto, de la lista de los infractores con indicación expresa del hecho o acto que origi-
na la sanción. Juntas administradoras de las unidades inmobiliarias cenadas 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
Sentencia: Septiembre 11 de 2002 (C-738) 
Referencia: Expediente 3988 
Decisión: Exequibilidad de algunas normas de la Ley 675 de 2001 587 

19- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. Conjuntos de uso comercial o mixto. Exigencia del revisor 
fiscal que sea contador público 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett 
Sentencia: Agosto 20 de 2002 (C-670) 
Referencia: Expediente D-3899 
Decisión: Inexequibilidad de la expresión "titulado", contenida en el articulo 56 de la Ley 601 

20- PROPIEDAD HORIZONTAL. En la escritura de transferencia de dominio de un bien inmueble sometido 
a propiedad horizontal el notario exigirá paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes 
expedido por el representante legal de la copropiedad 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería 
Sentencia: Mayo 22 de 2003 (C-408) 
Referencia: Expediente D-4337 
Decisión: Exequibilidad del inciso 4e del articulo 29 de la Ley 675 de 2001 605 

21- IMPUESTO PREDIAL Y PROPIEDAD HORIZONTAL. El impuesto predial sobre cada bien privado incor-
pora el correspondiente a los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción al coefi-
ciente de copropiedad respectivo 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Alfredo Beltrán Sierra 
Sentencia: Octubre 15 de 2003 (C-944) 
Referencia: Expediente D-4592 
Decisión: Exequibilidad del parágrafo 19del artículo 16 de la Ley 675 de 2001 606 


